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Martes 13 de Agosto de 1S78.

OFKJAL
de la Provincia de las Baleares

SALE LOS MÁRTES, JUEVES ¥ SÁBADOS.

793.

ADM1MSTBACION ECONOMICA
DE LAS BALEARES.

Sección Adminístratica. • -Negociado 
Impuestos.- Circnlar;—En la necesidad 
de allegar fondos a ¡a caja de esta Ad
ministración, y acordado dirigirme á los 
Sres. Alcaldes de los pueblos de la pro 
vincia como Presidentes de los respecti 
vos Ayuntamientos, con el objeto de 
prevenirles; procedan dentro del mes ac
tual ú efectuar ios ingresos correspon
dientes á el trimestre que corre por el 
concepto de sus cupos de consumos, ce
reales y sal, en la inteligencia de que 
efectuándolo asi. evitarán á esta referida 
Administración la sensible medida de 
tener que proceder contra los que apa
rezcan morosos en el pago.

Palma 8 de agosto de 1878.--El Jefe 
económico, Carlos Amador Guerrero.

Empréstito de 1'15 miilonej de pesetas. 
—Cange.- -Los tejedores de facturas 
desde el número I ."hasta e! 16.000 io- 
clusives.pueden presentarse en la Caja 
de esta Admioi>lracion económica des
de el próxima lunes doce del acUr.d en 
-adelante, á c.ai¡qearhs por los títulos y 
residuos de sn pertenencia.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados.

Palma 10 agosto (le 1878. —El Jefe 
económico Carlos Amador Guerrero. 

w1 Clases pasivas.—El dia 12 del que 
rige se abonará por la Caja económica

de esta Administración la mensuali
dad de julio último á las clases pasi
vas que tienen consignado su pago 
sobre la misma.

Lo que se anuncia en el Boletin ofi
cial y periódicos de esta localidad pa 
ra conocimiento de los interesados.

Palma 10 agosto de 1878. —Carlos 
Amador Guerrero.

En la Gacela de Madrid del día 30 
de julio último núm. 21 i página-I .a.y 
primera columna se halla inserta la 
Real orden que dice asi:

«Excmo. Sr.: S. M. ei Rey q. D. g.', 
de conformidad con el informe de la. 
Intervención general de la Adminis
tración del Estado, se ha servido 
aprobar la adjunta Instrucción para 
el cumplimiento de la ley de 13 de 
junio último sobre la cobranza de los 
débitos por compras de bienes desa
mortizados, que ha redactado esa Di 
reccion general.

De Real urden lo digoá V. r, para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
13 de julio de 1878. -Orovio.—Señor 
Director general do Propiedades y 
Derechos del Estado.

INSTRUCCIOX
PARA LLEVAR Á EFECTO LA ÍEY DE JL.NÍO 

DE 1878 SOBRE COBRANZA DE DÉBI
TOS POR COMPRAS DE BIENES d e s a 

mo r t iz a d o s .
Artículo l.° Con arreglo" al urir 

culo 1.° la de ley, los jefes económi
cos cuidarán de avisar con la mayor 
exactitud por medio del nolelin ofi
cial á los compradores de Pacncs que 
radiquen en ía provincia 10 dias an
tes do vencer ios pagarés, á fin do 
que se presenten á hacerlos efeciivos 
el día desús respectivos vencimien 
tos. Este aviso surtirá todos los efec - 
tos legales aun cuando el deudor re

sida en dicha provincia.
Art. 2.° A los compradores que 

al publicarse esta Instrucción no ha
yan realizado el pago de los plazos ya 
vencidos.: se les avisará también in
mediatamente por el Boletin oficial, 
fijándoles el término do 20 días para 
hacer efectivos sus descubiertos; y 
si trascurridos estos no lo realizasen, 
les será aplicable el procedimiento 
que so marca en esta-Instrucción, 
igualmente que á los (pie ya se hallen 
apremiados.

Art. 3.° Los avisos serán redacta 
dos por las secciones de Intervención 
de las provincias y entregados al je
fe económico; á fin de que disponga 
lo conveniente para su inserción en 
el Boletin o fetal.

Art. 4.° Eos avisos se publicarán 
en forma do estado, expresándose en 
sus casiIIras.

L°

4.°

3

El nombre del comprador.
Su dimicilio.
La clase y nombre de la finca,

si lo tuviese.
Su procedencia.
El número del inventario.
El término municipal en que6.° 

radica.
7 .° El número de plazos que se 

adeudan y fechas de sus vencímion 
tos.

8 .° Ei importe de estos.
Art. 5.° Trascurridos 20 dias des

do que se publique el aviso sin que 
el descub'K'rto resulte safisfecho, el 
jefe económico acordará el apremio, 
y no podrá dilatar su expedición por 
mas do lo dias, según lo dispuesto 
en el art. 2.° de la ley.

Con este fin la Intervención exion 
dora ¡a oportuna certificación del 
descubierto, expresando en ella el 
dia en que el aviso se inserió en el 
Boletín de la provincia.

Art. 6.° El jefe do h Administra 
cion económica de la provincia en 
que radique la finca y se lleve Licúen 
ta al deudor, remitirá la certificación
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mencionada en el articulo anterior al | subalterno adnnmstradoi de una fin- 
de la residencia de aquel> para que I ca embargada, podrán ser examína
le apremie inmediatamente. Del re-1 a*c ^mnmdar n amen le re
cibo de la certificación dará aviso 
desde luego, debiendo despachar el 
apremio necesariamente en el térmi 
no de 10 dias con arreglo al art. 5.°
de la ley. , , .

Art. 7.° Los jefes económicos, al 
decretar el apremio ó remitir la cer
tificación del débito al del domicilio 
del deudor, acordarán el embargo 
de la finca vendida por el Estado, y 
el de sus rentas, y que se haga cargo 
de su administración y cuidado el 
subalterno respectivo.

Donde no hubiese administrador 
subalterno de Propiedades, podrán 
encomendar dicho servicio a los de 
lientas Estancadas, para los cuales 
será obligatorio desempeñarlo.

Art. 8.° Los administradores de 
las fincas embargadas rendirán cuen
ta mensual por separado de los pro
ductos de cada una, ingresándolos 
en el Tesoro en el mismo periodo.

Las rentas en frutos las conserva-

das por el comprador ó quien le re
presente, en la Administración de la 
provincia, luego que haya cubierto 
sus responsabilidades ó se haya de
clarado la quiebra, para lo cual se le 
permitirá revisarlas dentro del termi
no de 10 dias.

Pasado esto termino sin que se ex
ponga en contra cosa alguna, el jefe 
económico aprobará las cuentas.

Art. 15. Si el comprador repara
se las cuentas ó formulase alguna re
clamación contra eHas, se dará co 
nocimiento ai cuentadante para que 
en el plazo de 10 dias exponga lo que 
crea conveniente. r

Trascurrido el termino indicado 
con contestación ó sin ella, el jefe 
económico oirá el parecer de la Sec
ción de Intervención y el del oficial 
letrado, y resolverá sin más trámites 
lo que proceda.

Art. 16. Los acuerdos de los je
fes económicos referentes á estas
cuentas que afecten únicamente al 
comprador ó al que administró las 
fincas mientras estuvieron embarga

ránen su poder, y daran asimismo < 
cuenta mensual de ellas á la Admi
nistración económica para que dis
ponga la venta de aquellos y el in
greso de su producto dentro del mes 
en que tenga efecto.

Art. 9.° Los ingresos que se rea
licen en las Cajas de las Administra
ciones económicas por rentas de las 
fincas embargadas, se aplicarán en 
su total importe á la segunda parte 
de la cuenta de operaciones del le- 
soro, en el concepto de Depósitos pro
cedentes de rentan de bienes embargados 
á deudores de Bienes nacionales.

Art. 10. De los ingresos en me
tálico á que se refiere el articulo an
terior, deducirá la Hacienda en todo 
caso el 10 por 100 por gastos de ad
ministración. De este 10 por 100 se 
abonará el o al subalterno encargado 
do la finca embargada, y el otro 5 
por 100 corresponderá al Estado, y 
se aplicará á Ingresos eventuales.

Att. 11. El abono délo por 100 
ai subalterno se hará al mismo 
tiempo que realice el ingreso, expi
diendo mandamiento de pago de de
volución por el concepto expresado 
en el art. 9.°; y en el mismo acto se 
formalizará otra data á la Laja por el 
restante 5 por 100 correspondiente al 
Estado, y un cargo igual en el expre
sado concepto de Ingresos eventuales 
procedentes de fncas embargadas a deu • 
dores de Bienes nacionales.

Art. 12. El 90 por 100 del pro
ducto de las fincas embargadas podrá 
destinarse en todo o en parte á cu
brir las responsabilidades del deu
dor; y una vez satísfachas deberá de
jarse la finca á su disposición, y en
tregarle, si lo hubiese, el sobrante

en la via gubernativa.

se crea agraviado la via contenciosa 
ante la Comisión provincial, y debe
rá en su caso intentarse en el plazo
de 30 dias, contados desde que ¡a 
resolución fue notificada administra 
tivamente. El acuerdo de la Admi 
nistracion será defendido por el abo* 
gado fiscal ó por el promotor á que 
corresponda, según lo dispuesto en 
el decreto de de enero de 187o.

Art. 17. Aunque la finca vendida 
por el Estado y sus rentas han de 
ser embargadas"y administradas des 
de luego por la Hacienda, se dirigirá 
en el acto el procedimiento de apre
mio contra los demás bienes del 
deudor, con arreglo á las disposicio
nes vigentes.

Este procedimiento deberá llevar-' 
se con la mayor actividad, para con
seguir que en el término de tres 
meses estén los bienes vendidos por 
virtud del mismo adjudicados á la 
Hacienda en su caso si no hubiese 
postores, cobrado el débito ó acre
ditada la insolvencia del deudor.

de las rentas.
Cuando se dé á dicho producto el 

destino indicado, so formalizara la 
data de su importe en el concepto de 
Depósitos devueltos, y el ingreso de 
igual suma por Plazos vencidos ó Inte* 
Teses de demova, según su caso.

Art. 13. Al comprador que-pre
tenda entregar el importe de los pla
zos, sin perjuicio de liquidar ios in
tereses de demora, se le consentirá 
hacerlo; pero estos se liquidarán en 
el acto definitivamente, sin suspen
der el apremio ni devolver la finca 
hasta el pago de aquellos y de los gas
tos de este.

Art. I L Las cuentas que rinda el

Art. 18. Resultando la insolven
cia del deudor ó trascurridos tres 
meses desde que se expidió el apre
mio sin haber sitio posible cobrar el 
descubierto, se dispondrá la venta 
en quiebra de la tinca, con arreglo á 
las disposiciones vigentes.

También se acordará la venta en 
quiebra si el apremio no pudiese dar 
resultado por no conocerse bienes al 
deudor, ni ser hallado en el domici
lio que últimamente tuviera. Cuan
do esto ocurra, se le citará por el 
Boletín oficial para que comparezca á 
pagar en el termino de 10 días; y no 
haciéndolo, se venderá en quiebra 
latinea, sin perjuicio de seguir prac
ticando las diligencias necesarias pa
ra exigirle las responsabilidades que 
procedan.

La citación so hará constar debi
damente en el expediente.

Art. 19. Tan pronto como sea 
conocido el resultado de la venta en 
quiebra y puesto en posesión el com
prador, se hará la liquidación opor
tuna para conocer la responsabilidad 
del quebrado. Esta responsabilidad 
se anotará en su cuenta y se le exi-

que lo sean de prédios rústicos por 
el año corriente, y por el término de 
40 dias á los de fincas urbanas.

Art. 25. Los arrendatarios y co
lonos serán requeridos sin pérdida de 
tiempo para que las rentas de las fin 
cas embargadas las entreguen necesa
riamente al encargado do adminis
trarlas. Si no pagasen con puntuali
dad, se procederá contra ellos como 
deudores á la Hacienda.

Art. 26. En las Administraciones 
económicas se llevará un registro, en 
que consten las tincas embargadas 
de cuya administración se hagan car 
go los subalternos, en los propios 
términos que debe llevarse para las 
que posee y arrienda el Estado.

Art. 27." Una vez vendidas las fin
cas en quiebra, todos ios arriendos, 
ya estuvieran hechos por los anterio
res compradores, ya por la Hacien
da, caducan en los plazos marcados 
en el párrafo segundo del art. 24, de 
conformidad con lo preceptuado por 

radas en quiebra hubieran sido ven -1 la ley de 30 de abril de 18o6.
didas á pagar en bonos del Tesoro, Si por haber pagado recobrase el 
se computará únicamente el valor comprador la posesión delahncay 
efectivo que a! precio de cotización la Hacienda la hubiese arrendado 

daS"Son‘eiécutiwry Causan «tado tenían estos el dia en que se entre- mientras estuvo á su cargo, debes 
das, son ejecu . , para hacer las devoluciones a también respetar aquel el aruenie
~ Sólo'podrrprómóverse por el que ¡ que refiere el artículo anterior hecho en los términos que se oxpR- 

3uiu puma pi , y _-i virtud san en o narrafo o recoden te.

gira por la vía de apremio desde 
luego. ,

Aunque la finca se venda en quie
bra en mayor cantidad que la que 
obtuvo en la primitiva subasta, no 
se hará abono alguno por la diferen
cia al comprador quebrado, y que
dará siempre á beneficio del lesoro 
el precio que se hubiese obtenido.

Art. ^0. Sí el comprador duda
do ó que se declare en quiebra por 
falla de pago de plazos posteriores al 
primero hubiese hecho mejoras en la 
finca, se le devolverán aquellos y el 
importo de estas, si resultan debida
mente justificadas, cuando, á pesar 
de la devolución y del abono, quede 
á favor del Tesoro, por lo menos, la 
cantidad que hubiera debido percibir 
subsistiendo la primera venta, con 
mas el importe de los intereses de 
demora que resulten abonables por 
virtud de la alteración que sufren los 
vencimientos de los pagarés.

Art. i!. Cuando las fincas decía-
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hecho en los términos que se expre-
\rt 22 Las fincas que á virtud san en el párrafo precedente.

de' lo" dispuesto en el art. 1.” do la Art. 28. A los compradores dt 
lev v 7 0 de esta Instrucción sean censos no so les permitirá que cc- 
embarcadas y administradas por la bren los réditos si retrasan el pago 
Haciemia se" arrendarán, mientras oe los plazos. Cuando esto suceda, 
las retenga en su poder, en los tér- previos los avisos dispuestos para 
minos y condiciones que las demás los compradores de lincas, se acor, 
que poseo el Estado, observándose dará al decretarse el apremio que so 
muv especialmente la Instrucción de haga saber a los censatarios, a no 
16 de junio de 1833, la lev de .30 de de que entreguen las pensiones a los 
abril de 1856, v la Real orden de U administradores respectivos.
de setiembre de 1867. Las pensiones estarán a dispusi
' Art. 23. Si la finca estuviese la- cion de la Hacienda, del propio ino 
brada por el comprador, se le permi- do que las reritas de fincas, y se yol 
tirá que continué las labores con en- verán cuando resulte pagado el dey 
tora libertad; pero si antes de la ven- cubierto, reteniendo la Hacicnay 
ta en quiebra llegase la época de la aun entonces el 10 por 100 por do 
recolección, sera esta intervenida á ministracion.
costa del mismo por la Administra- La venta en quiebra de los eenso» 
cion v se hará cargo de los produc- so acordará en los mismos termino- 
tos el administrador subalterno res- y casos que las de las fincas no p-i1 ■ 
ncctivo 1 g^das. I

Cuando el jefe económico crea con- Art. $9. Los redimentes de ce" 
veniente la venta de los productos, sos que no paguen con puntúala» 
podrá acordarla desde luego, dando el precio de la redención, a pesares 
conocimiento al deudor; y el precio los apremios contra ellos expedía^' 
de su venta, deducidos los gastos de dejan expedito el derecho de la b < 
recolección, ingresará en el Tesoro cienda para venderlos de nuevo d « 
en el concepto expresado en el artí- I su responsabilidad. i
Cl)lo 9 » Art. 30. Los censos vendidos e®

El jefe económico, sin embargo, tinúan siempre afectos al pago d 
podra eximir al comprador que tu- precio do la venta y esta aíecu 
viese labrada por si la finca do la in- no se levantara en los registros di 
tervencion á que se le sujeta hasta propiedad sino cuando los cou P 
que recoja los frutos, depositando ei dores acrediten en la forma, [ , 
valor de estos, calculado por peritos nida por a Real orden de o di |0 
nombrados por ambas partes, o prc ciembre do 1876 haber cubicriu 
sentando fiadorque ájuiciode aquel das sus obligaciones. J
funcionario, y bajo su responsabili- , Las lincas censidas continúan u 
dad responda de dichos productos I bien respondiendo de la carca j 

‘ - |ellas impuesta, a pesar de la rLULi
cion, sin que la hipoteca pue<la 
cancelada miéntra.s no se josh'1'!^] 
con certificación expedida a

i lo dispuesto en la Real orden ciia D 
que el precio de la redención - 1 
totalmente satisfecho. , ,,

Art. 31. La responsabilidad .
que puedan incurrir l^s jefes tyC ' 
micos y los de Intervención rc-bp ■ 
á los intereseses de demora, 
dara hacer efectiva por la 
de Propiedades, reteniéndoles i

{ cera parte del sueldo (}ü c  J

á 
la
Vi 
u 
Si 
a 
di

•e

para el dia de la recolección.
Levantados los frutos, la linca será 

va arrendada, como todas las demás
de cuya administración so haga car
go la Hacienda.

Art. Los arrendamientos he-
dios por los compradores serán res
petados por la Hacienda, siempre 
que no hubiere motivos fundados pa
ra juzgar que con ellos se han de
fraudado los intereses públicos.

Si la Hacienda hubiere de invalidar 
ios contratos, lo hará sabor con la 
antelación oportuna á los arrendata 
t íos, respetando, no obstante, á I"

la- ¡ cora parte aci suemu n a
los i picados activos ó pasivos pc.c '■
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¿eciarai ia, sm perjuicio de proceder ( 
por la via de apremio contra los bic- < 
nes que posean. . . 1

Art. 32. Si los jefes económicos 
no encontrasen en todos los casos 
personas aptas para confiarles las co 
misiones de apremio, podran encar
gar la instrucción de los cxpedienms 
? los administradores y comisióna
los dentro de sus respectivos partí
aos y á cualesquiera otros agentes 
subalternos de la Administración que 
nuedan Henar este servicio sin des
Tender el que les esté encomendado. 

f‘ Art. 33. Todos los que desempe- 
íiando funciones públicas interven- 
ean en la preparación ó el curso de 
los expedientes de apremio, serán 
personalmente responsables de las 
dilaciones inmotivadas que originen. 
I os jefes económicos, cuando se tra 
te de personas que de ellos depen
dan, darán cuenta á ¡a Dirección de 
Propiedades para que por esta se 
promuevan las reclamaciones proce-

cumplido este servicio. La cuantía 
de dicha multa la fijará la Dirección 
de Propiedades, teniendo en cuenta 
las circunstancias especiales de la
Administración á que so refiera, y su | 
celo en cumplir en general con los 
servicios que se la encomiendan. ;

Art. 38. Con arreglo al referido ar 
líenlo 12 de la ley la Dirección de 
Propiedades admitirá las denuncias que | 
por escrito se le presenten acerca de i 
omisiones cometidas en las relaciones de I 
apremios y embargos que trimestral-1 
mente deben publicarse. Instruirá en su 
vista el opoituuo expediente, pidiendo 
si efecto las noticias que mejor estime; y 
si resultase justificada la omisión proce
derá desde luego á exigir al Jefe econó 
mico é Interventor de la Administración ! 
económica respectiva por mitad la mul
ta de I por í 00 del valor en que se 
vendió la finca á que se refiera la denun
cia, si este llegó ó excedió de 123.000 
pesetas, del 2 por 100 si no llegó á dicha 
suma: lodo sin perjuicio de las acciones 
que por resultado del expediente pudie
ran en su caso enlabiarse sí U emisióndentes. • .

Art. 34. Para dar cumplimiento 
alo prevenido en el art. 14 de la ley. 
las Administraciones económicas lle
varán un libro-registro arreglado al 
modelo adjunto. En estos registros .

irán estampando dia por dia los lado. Si la emisión se hubiese desea 
gemios expedidos y fincas manda-1-......... ...  m
das embargar, y anotando en la casi
lla de observaciones los que durante 
el trimestre hubiesen salisfecho el 
debito. El número de orden de los 
asientos en dicho libro-registro debe
rá ser correlativo en todos los de ca-

apareciera voluntaria. I
Art." 39. Del importe de dichas mui- ¿ 

tas corresponderán cuatro quintas partes I g 
al denunciador y una quinta parle al Es- I o

da ano económico.
Art. 33. Terminado un trimestre, 

se formará una relación de apremios 
' expedidos v fincas embargadas, to

mándolo del libro registro de que 
trata el articulo anterior, y con vista 

■- de las cuentas corrientes, totalizan
do las cantidades adeudadas, y ex-

r-
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bierto por ¡a Administración misma, in
gresará la multa en el Tesoro. En el pri
mer caso se formará la oportuna Hqui-
dación, que aprobará la Dirección de 
Propiedades, mandando abonar las cua
tro quintas partes é ingresar la quinta 
restante del Estado.

Art. 40. Recibidas en la Dirección 
de Propiedades las reclamaciones tri
mestrales de apremios y embargos, dis

presando claramente por notas pues
tas al pie de la misma si los débitos 
de la relación del anterior o anterio
res trimestres que no se hicieron 
efectivos durante ellos lo fueron con 
posterioridad, ó se declararon en 
quiebra las tincas por resultar la in
solvencia del deudor o haber tras
currido tres meses desde ia expedi
ción del apremio, expresando el nu 
mero de orden con que figuraban.

Art. 36. Las relaciones de que 
trata el artículo precedente serán au
torizadas por el jefe de la interven
ción y visadas por el de la Adminis
tración económica, el cuai dispon
drá que se publiquen en el Bolctift 
Venias, ó en su defecto en el oficial 
de la provincia, en uno de los lo 
dias siguientes á la terminación del 
trimestre, remitiendo, dentro de los 
diez posteriores, ejemplares dupli
cados del periódico a la Dirección de 
Propiedades y á la Inter vención ge
neral de la Administración del Es-

pondrá la formación de oír*, en que se 
comprendan por provincias los deudores 
desdo5.000 pesetas en adelante, cuya re
lación dispondrá que se publique con la 
brevedad posible en la Gaceta de Madrid.

Madrid 13 de julio de l878.-"Apro- ífi

baea porS. M.™ Orovio.»
Lo que se anuncia en este perió

dico para que llegue á conocimiento 
de todas las personas que les pueda 
convenir. ~

Palma 3 agosto de -1878.—El ■lele 
económico, Carlos Amador Guerrero. 

'Véase ti nádelo que sigue. ,

íti.

tado. , „ .
Art. 37. La Dirección de Propie

dades, trascurridos que sean los 23 
días del mes primero de cada trimes
tre, procederá á imponer la multa a 
que se refiero el art. 12 de la ley, 
que no podrá bajar de 30 ni excede! 
de 425 pesetas, y cuya multa habran 
de satisfacer por iguales partes el je
fe de la Administración económica, 
interventor, jefe del Negociado de 
Propiedades y oficiales encargados 
del libro de cuentas corrientes y del 
de apremios y fincas embargadas de 
aquellas provincias que no hubiesen

Núm. 209.
BANCO DE ESPAÑA 

b a l e a r e s .

Dispuesto por la Superioridad que 
con la debida anticipación se anun
cie en el Boletín oficial de la provin
cia los días en que debe permanecer 
abierta la cobranza de Contribucio 
nes en el primer trimestre del actual 
año económico, se insertan a conti
nuación los dias en que, sin incurrir 
en apremios, pueden ios contribu
yentes satisfacer las cuotas que les 
han correspondido en los respecti
vos pueblos que á continuación su 
expresan:

A'p'upaaoncs. -Parlidos.—Pueblos. — - 
Días en que debe permanecer el cobrador 
en el pueblo.—hambre del cobratL)' . -

Horas de cobranza.
pa r t id o d e pa l ma .

I 8 Espolias, del 47 a! 20 de agos
to D. Miguel Mir 9 á 3 tarde. Puig- 
puñent, del 23 al 25 de id., el mismo 
id. id. Estallencbs, del 13 al 16 uL. *
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el mismó id. id. Bañalbufar, del 21 ' 
al 22 id , el mismo id. id.

3.a Valldemosa, del 15 al 19 id., 
). Bernardo Darder 9 á 3 tarde.

3.° Marrat.xi, de! 15 al 19 id., don 
Andrés Bestard 9 á 3 tarde.

6." Andraitx, del 15 al 19 id., don 
Juan Mir 9 á 3 tarde.

PARTIDO DE INCA.

LR Alaró, del 45 al 20 id., don 
Martin Rubí 9 á 3 tarde.

2 .a Sineu, del 15 al 20 id., don 
José G.a de Paredes 9 á 3 tarde.

3 .a Campanet, del 15 al 20 id., 
D. Miguel Pujadas 9 á 3 tarde. Es- 
corca, del 22 al 25 id., el mismo id.

6 .a Costitx, del 15 al 20 id., don 
Tomás Rosselló 9 á 3 tarde.

PARTIDO DE MANACÓR.

1 .a Arta, del lo al 20 id., D. Mi
guel Mascaré 9 á 3 tarde. Son Ser- 
vera, del 22 al 25 id., el mismo id.

4 .a Montuiri, del lo al 20 id., don 
Juan Salas 9 á 3 tarde. _

5 .a Villafranca, del lo al 20 id., 
D. Julián Viccns 9 á 3 tarde. San 

' Juan, del 22 ai 2o id., el mismo id.
Lo que se anuncia en el Boletín 

oficial de esta provincia para que 
llegue á conocimiento de los contri
buyentes de los pueblos que figuran 
en*la anterior relación; recordándo
les la necesidad do que por ningún 
motivo dejen de recoger y conservar 

„ en su poder los recibos que satisfagan 
para evitarse desagradables eventua
lidades; pues solo la posesión del re
cibo de talón es el único medio de 
justificar su solvencia.

— Palma 9 agosto de 1878.—El Di
rector, Juan Sureda y Villalongá.

Núm. 204.
AYUNTAMIENTO DE ARIA.

El repartimiento de consumos de la 
sal correspondiente si año económico 
de 1888 á 79, eslaraespuesto al publico 
á efectos de reclamucion, á la casa con
sistorial de esta villa por espacio de 8 
días á contar desde I» inserción del pre
sente anuncio en el Boletín oficial do es
ta provincia. _ _

Arta 9 da agosto de 1878.—El Alcal
de, Lorenzo Nicolao.—P. A. del A. 
— Sebastian Sancho, Secretario.

CONGRESO MÉDICO-FARMACÉUTICO 

PROFESIONAL ESPAÑOL.

■ Secretaría—Magdalena, ti, principal 
Madrid.

Convocaloria del Congreso médico far
macéutico profesional español.

Deseosos los que suscriben de alcan
zar por lodos los medios que su buena 
voluntad y sincero compañerismo Ies 
sugiere, el tan anhelado bienestar de 
las' chses que en el estadio de la prensa 
representan, y considerando que par^ 
llegar á un feliz término es imprescin
dible desembazarse del egoísmo ó indi
ferencia que tantos perjuicios irroga íl 
profesorado médico-farmacénlico espa
ñol, asi como también estrellar ¡os dis
gregados lazos de uuion entre los pro
fesores de U ciencia de curai; someten 
afelevado criterio de sus compañeros, 
como medio que, en su juicio, ha de dhr 
más ventajosos resultados, la renniunde 
un Congreso médico-farmacéutico profe 
sional, cu cayo seno se'discutan y

M.C.D. 2022
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aprueben todas las reformas que exige 
el precario estado de las profesiones 
médicas, y de donde emanen acuerdos 
de reconocida utilidad e importancia.

larca enojosa seria el querer pintaros 
detalladamente el desconcierto que en la 
actualidad impera en materia da sani
dad, la inobservancia de la legislación 
sanitaria, la negligencia con que es mi
rado todo lo que á estos asuntos se ro- 
fiere, la falta de cumplimiento por ¡as 
autoridades locales, de las disposicio
nes favorables que en contados casos 
expiden los superiores, el venir subor
dinando injusta y sistemáticamente dt- 
rechos legítimos á la política ó conve
niencias particulares; y, por último, el 
desconocimiento de l « misión que en la 
sociedad ejerce el médico y el farmacéu
tico; repelimos, seria enojoso é inútil, 
cuando por desgracia no habrá uno solo
entre vosotros que no toque continua
mente las tristes consecuencias del la
mentable abandono en que yacen boy 
día las profesiones médicas.

Pretender afirmar que á tan - lamenta
ble estado hemos llegado permanecien
do los profesores todos limpios de culpa 
alguna, sena por demás aventurado. En 
la actualidad la mayoria de los médicos 
y de los farmacéuticos solo véa (y con 
razón, aun cuando trabajo cueste el de
cirlo! en sus comprofesores, enemigos de 
su reputación y de sus intereses, en vez 
de hermanos y compañeros. Esta ani
mosidad, esta guerra, oculta unas veces, 
demasiado franca otras, que bien pode
mos llamar fratricida, desaparecerá en el 
momento en que nuestros compañeros 
se convenzan que nada rebaja el nivel 
cioulitico, ni nada afecta tanto á los in
tereses de una colectividad, y por consi
guiente, de los individuos que la for
man, como la falta de unión y armonía 
entre ellos mismos.

Si el Congreso médico-farmacéutico 
profesional consigue hacer desaparecer 
esa guerra latente y conliuna y estrecha 
los vínculos de verdadera amistad y com
pañerismo, realizará un vcnturoso'acon- 
tecimiento, que sin duda alguna traerá 
g q  pos de si inmensos beneficios para el 
profesorado; y para la ciencia que este 
cultiva, el respeto y consideración á 
que es acreedora.

No dudando ni un solo momento los 
que suscriben, que los Gobiernos in
fluyen de una manera directa y decisiva 
en el ejercicio de las profesiones médicas 
así como en los ramos de la administra
ción que aquellos se refieren, desean 
que el Congreso influya en su vez cerca 
de aquellos con el prestigio y autoridad ' 
que dá la representación do una clase 
ilustrada y numerosa, á ün de que se 
adopten las reformas en la legislación 
sanitaria y en todo lo que afecte á los 
intereses de los profesores que la huma
nidad y la justicia reclaman.

Todos nuestros compañeros saben que 
partede las calamidades que en las pro
fesiones médicas deploramos, y por cu
yo alivio, y si posible fuere completa ex
tinción, trabajamos, residen en nosotros 
mismos. Si esto es cierto, no lo es menos < 
cierto y hacedero que únicamente nos " 
falta buen deseo, voluntad firme y uni- < 
dad de miras para remediarlos. Aun su- ; 
poniendo que el Congreso no consiguie- . 
ra délos centros oíiciciales nada bcoeü < 
cioso para las clases médicas, si lograba, , 
como no dudamos logrará, organizarías . 
convenientemente, el paso que hacia su i 
biOLestar daría, habían de ser resultados < 
provechosos é inmediatos, y el profeso- ( 
rado médico-farmacéutico ejercería uni- i 
do una influencia en todas las esferas . 

sociales, como hoy dia la ejercen .oleeli 
vidades menos poderosas é ilustradas.

Aleccionados por la osperíenda los 
que suscriben, quieren á toda costa l io  
caer en escollos, que en más ó menos le
janos tiempos tropezaron salvadoras 
ideas: desean que en el Congreso se 
discuta ordenada y tranquilamente to
do lo que afecte á los intereses y asun
tos puramente profesionales: se apruebe 
lo que en su elevado criterio el Con
greso crea más justo y beneficioso para 
las clases en el representadas, y que por 
último quede uuido y organizado el pro
fesorado médico-farmacéutico, eligiendo 
dicho Congreso un centro ó comisión 
gestora y ejecutiva que sostenga con vi - 
gorosa mano y mantenga unidos en una 
sola aspiración y en un solo deseo á lo
dos los facultativos amantes de su pro 
fesion y de la ciencia, así como también 
gestione y activa para consegnir de los 
centros oficiales la realización de acuer
dos aprobados.

El Congreso médico-farmacéutico pro
fesional español admitirá en su seno á 
toda idea ó proyecto que al bienestar de 
las clases médico farmacéuticas tienda, 
no excluye ni personas ni opiniones, y 
únicamente para el mayor orden en sus 
discusiones, y para que estas revistan 
un carácter práctico y puramente profe
sional, se proponen desdo luego los 
asuntos que el Congreso ha de tratar, no 
impidiendo esto que admitan las comí 
siones que al efecto se nombren las pro
posiciones que llenen el objeto para el 
que se congregaran las clases médicas.

La Farmacia, no obstante las relacto-
nesque tiene con la Medicina, y de que 
su malestar reconoce casi idénticas cau
sas, al venir al Congreso debe indepen
dientemente organizarse para aquellos 
asuntos profesionales que son de su ex
clusiva competencia, do la misma mane
ra que se preténdelo hagan los profeso
res médicos en los puntos que únicamen
te con ellos se relacione, uniéndoso am
bas secciones en los asuntos de carácter 
general y comunes á ambas profesiones.

Estas consideraciones nos impelen á 
hacer un llamamiento general á la clase 
para que se adhiera al pensamiento del 
Congreso médico-farmacéutico español, 
siendo suficiente al objeto el remitir su 
adhesión á cualquiera de los periódicos 
profesionales y científicos representados 
por los que suscriben.

Si nuestros esfuerzos cu bien do las 
clases á que nos honramos pertenecer; ; 
si nuestros deseos los corona en no le 
¡ano dia uu éxito feliz, nuestra satisfac
ción será inmensa; si, por el contrario, ■ 
nuestro llamamiento se pierde como dé - I 
bil barquilla arrojada en tumultuoso y ' 
encrespado mar, nos retiraremos q o ü  ; 
h pena en el corazón y el desaliento en j 
nuestro ánimo, pero con la conciencia i 
tranquila de haber cumplido fusta el úl- i 
timo momento cou el deber que nuestra ; 
posición exije.

Madrid y mayo I í de 1878.—Por K/ j 
Progreso Métlico, Norberto de Arcas y ! 
Benitez—Por los Anales de la sociedad 
ginecológica española, Marcelino Gesta y 
Lecela.—Por Los zlvisos, Pablo Fernan
dez Izquierdo. — Por El Genio Médico gi- 
ríirquico, Félix Tejada y España. — Por 
La Farmacia Española, E. Marín y San
cho.— Por la Ixeoista de Medicina i¡ cint
ila prácticas, Rafael Llecia.—Por los 
Anales de la Sociedad Española de Hi- 
d ro lo y la médic a, Marcial T a b o a d a.—P o r 
el Semanario FarmacAulico Vicente M. 
de Argento.—Por los Anales de Ciencias 
médicas, Enrrique Simancas. —Por El 
Anfiteatro Anatómico español, Br. Pedro i

G Velasco.—Por la Gacela de sanidad 
militar Ramón Hernández Poggio.—Por 
la Recista especial de ajtalmalogia, sif- 
lagsafta, dermatología g afecciones nri- 
iiaiias, Alfredo Piodngtiez y V iforcos.-— 
B()rTít Salud, José Letamendi.—Por la 
Clínica, Joaquín Jimeoo.—Por La Ra- 
.on.\ ictor Acha.—Por la Reeista médi
ca Salmantina, Matías Perez Mi ral.— 
for El Restaurador Farmacéutico, Juan 
lexidpr.

BASES PARA EL CONGRESO MÉDlCO-EAR- 
MACÉUTICO PROFESIONAL.

Ic* I'lf.ongreso médico-farmacéuti
co profesional dará principio en Madrid 
de octubre de 1878, concluyendo el dia 
en que se dén por terminados los traba
jos.

2/y Al disolverse este nombrará una 
comisión de su seno, que gestione cerca 
de los poderes ejecutivo y legislativo, lo 
acordado por el mismo, disolviéndose 
el dia que haya cumplido su cometido.

3.a El Congreso se compondrá de los 
profesores de medicina, cirujía y farma
cia que tengan la representación de los 
profesores rurales.

Podrán concurrir también á él un re
presentante de medicina y otro de far
macia, por cada una de las corporacio
nes siguientes:

Cuerpos de la Beneficiencia general, 
Beneficiencia provincial y municipal, 
cuerpo de Sanidad civil marítima, de 
subdelegados, médico-forenses, y de los 
médicos directores de baños: cláuslros 
universitarios y corporaciones médico- 
farmcéuticas, de carácter profesional y 
de los médicos y farmacéuticos libres 
que residan en las capitales de provin
cia.

4 .a ía designación de los represen
tantes se llevará á cabo en la segunda 
quincena del mes de Agosto, remitién
dose en seguida á la Secretaría de la Co
misión ejecutiva el nombre de la persona 
qne haya sido elegida para representar 
cada agrupación rural y demás corpora
ciones indicadas.

5 .a La forma en que se haya de ha
cer la designación de los representantes, 
queda á elección de los representados.

6.° Solamente tendrán voz y voto en 
i las sesiones del Congreso los qne se ha- 
j lien debidamente autorizados

7? La Junta directiva se compondrá 
i únicamente de representantes del Con
’ greso y será mixta do ambas clases de 

médicos y farmacéuticos.
8/ Dicha finca formulará un regla

mento que tendrá por objeto ordenadlas 
■ discusiones y los trabajos del Congreso, 
i Y 9.a El Congreso se ocupará de los 
i puntos concretos siguientes:
i 1.a De la organización de Colegios 
i independientes en todas las provincias 
l de España; pero funcionando todos ba 
í jo unas mismas bases.
i 5.a De las modificaciones que acerca 
i de la ley de. Sanidad deben proponerse 
i al Gobierno.
! 3.° De la organización del servicio 

médico-farmacéutico municipal.
4 .“ De la determinación legal de las 

relaciones que existen entro las clases 
médicas y los municipios.

5 .° De la organización del Cuerpo 
médico-forense en España.

Advertencia de la Comisión organiza
dora .

Habiéndonos dirigido algunos de 
- nuestros compañeros preguntas acerca de 

llevar á cabo las elecciones del Congreso 
médico farmacéutico profesional, que 

i con la autorización competente se ha de

yenucar en el próximo mes de ouíubre 
la Comisión cree que, sin pretender im* 
poner su opinL.n, deben llevarse á cabn 
en la forma seguiente:

l.° Donde sea posible, los Subdele 
gados de. Medicina y Farmacia, deben 
invitar á aquellos que se hallan iuscrf 
tos en su delegación, para que nombran 
un representante de Medicina v otro ¡R 
rarm.cia. '

Este procedimiento puede hacerse ex. 
tensivo á las capitales de provincia, don
de ha de verificarse la elección más fá
cilmente,

, 3.u Allí donde circunstancias espe 
cíales no hagan posible este sistema de 
elección, podrá congregarse en agrupa
ciones, con tal que las actas ó documen
to que acredite al representante vaya fu
mada por los compromisarios; en el ca
so de que se haga por subdelegacione» 
bastara una copia del acta firmada por el 
Subdelegado, en cuya copia deben cons; 
lar los nombres con todos los electores,

3 La Beneficiencia munipal, tanto 
de Madrid como de provincias, podrá 
mandar por cada distrito un represen
tante de Medicina y oli o de Farmacia, ó 
uno á su voluntad que represente, lodo 
el cuerpo municipal.
,4/' la Beneficencia general manda

ra el numero de representantes qne crea 
conveniente, pero siempre en relación 
con el numero do Médicos v Farmacéu
ticos de que conste el cuerpo; en el misl 
mo caso se encuentra el cuerpo de Sa 
nidad civil marítima, forenses y benefi- 
cencía provincia!, tenicudose en cuenta
sespecto á este último cuerpo, que las 
representaciones han do ser por provin 
cías, asi como para el de Subdelegados 
y el do forenses, por Audiencias territo
riales.

d.v y último. Siendo el pensamien
to de la Comisión, reflejo de lo acordado 
por la prensa médico farmacéutica, pre
tende que. ¡as representaciones para el 
referido Congreso, sean las de todaTa 
clase médica, á ser posible, é insiste eu- 
manifestar qus solamente tienen por ob
jeto estas lijeras indicaciones regularizar 
la elección de los representantes deti 
cuerpo Medico-farmacéutico profesional.

Esta Comisión debe hacer presente 
también que para poder organizar debi
damente los trabajos é inspirarse en la 
opinión de sus compañeros, les ruega 
manden los proyectos ó pensamientos 
que deseen presentar al Congreso, antes 
del 31 de.agosto próximo á la Secretaría 
de la misma.

Norberto de_Arcas y Benitez -Félix 
Tejada y España. — Pablo Fernandez I: 
quierdo.—Francisco Marín y Sancho 
Marcelino Gesta v Receta. '

ANUNCIOS.

CASA FUNDADA EN 1778.
Relojes de torro sistema Schwilgué y clcc 

tríeos sistema Hipp, para edificios públicos, 
oficinas, hospitales, palacios, casas de cam
po y establecimientos industriales.

Unico representante en España, M. Hoe 
fler, relojero, Tudescos, 25, Madrid.

Tarifas gratis, francas de porto.

AVISO IMPORTANTE.
A todos los que hayan comprado ó com 

pren la g u ia  pe c o n s u mo s , do D. Eusebio 
Freixa, 6.a edición, se les facilitan gratis 
dos apéndices, por las personas que se la 
vendieron ó vendan en lo sucesivo.
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